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Señor. 

Tibán Caiza josé Rafael 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía “COMTRACAR 

S.A.”, celebrada el día 17 de Febrero de 2016, resolvió designar a usted GERENTE 

GENERAL/REP. LEGAL de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, contado 

a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

En este caso el GERENTE GENERAL ejercerá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía; para todos los asuntos ordinarios y extraordinarios. Sus 

atribuciones y derechos constan en la escritura pública de la constitución de la 

compañia. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 03 de Octubre de 

2007, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta 

Holguín, e Inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 18 de Marzo de 2008. 

E
 e auguro muchos éxitos en sus funciones en beneficio de la Compañía. 

Atentamente, 

7 E a 

  

Sra. Verónica Iturralde 

Secretaría Ádd-Hoc 

RAZÓN.- PARA LOS FINES LEGALES DEJO CONSTANCIA EN ESTA FECHA ACEPTO El 

CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “COMTRACAR S.A.” 

Quito, 17 de Febrero de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

MÚMERO DE REPERTORIO: 18584 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6471 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: COMTRACAR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TIBAN CAIZA JOSE RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1705994224 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 767 DEL 18/03/2008.- NOT. 28 DEL 037107200) PAZ 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAC! ¡ÓN 0 MODIF! CACI ÓN AL: TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PEL DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMA IVA VIGENTE,     
  

  

  

DRA. JOHANA EiZASA A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADORMERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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